
SECRETARIA: Al despacho de la señora juez el presente proceso Ejecutivo de Alimentos, 
informándole que viene presentada una solicitud de adición del auto que decreto medidas 
cautelares adiado 17 de Abril de 2023. Provea.   
 
Santiago de Tolú, 24 de Abril de 2023 
 
 
ALDO LUIS ROSA ROSA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPALDE SANTIAGO DE TOLU  

Veinticuatro (24) de Abril de dos mil Veintitrés (2023) 
 

Radicación No. 2022-00070-00  
Ref.: Ejecutivo de Alimentos 

 
 
Vista la anterior nota secretarial y hecho el estudio de la solicitud que viene hecha por el 

apoderado demandante Doctor CARLOS ANDRES PEREZ ORTEGA, en el sentido de 

adicionar el auto fechado17 de Abril de 2023 mediante el cual se ordenaron medidas cautelares 

en lo atinente a la orden de embargo y retención del 25% del salario devengado por el 

demandado, manifiesta el memorialista que se omitió decretar el mismo porcentajes sobre las 

prestaciones sociales, primas, vacaciones y demás emolumentos, razón por la cual este despacho,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

Adicionar el auto fechado 17 de abril de 2023, el cual quedara de la siguiente manera:  

 

“Decretase también el embargo y retención del 25% del salario y demás prestaciones tales como primas, vacaciones 

y demás emolumentos devengados por el demandado FRANKLIN GABRIEL DIAZ ZUÑIGA, 

identificado con C.C No 92.229.026 como empleado de la empresa PROSEGUR VIGILANCIA, 

identificada con NIT No 890.401.802-0 con domicilio en la Carrera 16 No 33-29 Barrio Teusaquillo de 

Bogotá. E mail notificaciones-judiciales.co@prosegur.com”. 

 

Ofíciese en ese sentido al pagador de la mencionada empresa tal como se ordenará en el auto 

que decretó la medida cautelar. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
KAREN PATRICIA GUTIERREZ MONTERROZA 

Jueza 
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